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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Nº 153

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano:  Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Públicos:  Prof. Claudio Víctor

         MIRANDA
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;   Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD

Río Cuarto, 1 de marzo de 2010
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DECRETO Nº 1493/10
16 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago de la suma de Pesos dos mil novecientos siete
con sesenta y cinco centavos ($2.907,65) reclamados en autos "MUNICIPALI-
DAD DE RÍO CUARTO C/ HECTOR OSVALDO SOSA - EJECUCIÓN FIS-
CAL (Expte. Nº 337/06)" tramitados en el Juzgado en lo Civil y Comercial de 1º
Instancia y 1° Nominación de esta ciudad.

ARTICULO 2º.-  Líbrese orden de pago a favor de la Tesorería Municipal a efectos de
que ésta deposite judicialmente la suma indicada en el artículo anterior en concepto
de honorarios regulados a favor del Dr. Carlos Martín Sorizio e intereses conforme
a la planilla actualizada a diciembre de 2009, que obra a fs. 8 del expediente N°
24.819-S-2009.

ARTICULO 3º.-  Los gastos que demande el cumplimiento del presente deberán  imputarse
al Programa 2299 Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2010. (FUAP N°
1482).

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento del artículo 100º  in-
ciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 1494/10
16 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago de la suma de Pesos dos mil ochocientos se-
tenta  y siete con cuarenta y seis centavos ($2.877,46) reclamados en autos "MU-
NICIPALIDAD DE RÍO CUARTO C/ SOSA HECTOR OSVALDO - EJECU-
CIÓN FISCAL (Expte. N° 339/06)" tramitados en el Juzgado en lo Civil y Comer-
cial de 1° Instancia y 1° Nominación de esta Ciudad.

ARTICULO 2º.-  Líbrese orden de pago a favor de la Tesorería Municipal a efectos de
que ésta deposite judicialmente la suma indicada en el artículo anterior en concepto
de honorarios regulados a favor del Dr. Carlos Martín Sorizio e intereses conforme
a la planilla actualizada a diciembre de 2009, que obra a fs. 7 del expediente N°
24.995-S-2009.
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ARTICULO 3º.-  Los gastos que demande el cumplimiento del presente deberán imputarse
al Programa 2299 Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2010. (FUAP N°
1480).

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento del artículo 100º  in-
ciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 1495/10
16 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago de la suma de Pesos un mil ochocientos sesenta
y cuatro con sesenta y cuatro centavos ($1.864,64), para que por intermedio de la
Tesorería Municipal se proceda a depositar judicialmente la suma mencionada por
los conceptos de Trabajos de tasación realizados por la Dra. Nora Beatriz A.
Bonvillani, en autos "MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO C/ FIDEL PEREYRA,
Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL INMUEBLE F° 37.137/70 - EX-
PROPIACIÓN".

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento del presente deberán imputarse
al Programa 2299 Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2010. (FUAP N°
1484).

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento del artículo 100º  in-
ciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 1496/10
17 de febrero de 2010
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ARTICULO 1º.-    ACEPTASE  en depósito  judicial el  vehículo marca Peugeot, tipo
sedan 5 puertas  - modelo 206 XR - dominio EUW 957, entregado por  el Tribunal
Superior de Justicia según nota de fecha 28 de agosto del 2009 la que como Anexo
I forma parte integrante del presente.

ARTICULO 2º.-   Aféctase el vehículo citado en el artículo precedente a la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, quién deberá proceder a la contra-
tación de los seguros de responsabilidad civil correspondiente, a efectos de asumir
las obligaciones de guarda y conservación.-

ARTICULO 3º.-   Ordénase una exhaustiva constatación del estado en que se encuentran
el  vehículo dejando constancia notarial del mismo.

ARTICULO 4º.-   Remítase  todas  las  actuaciones  a  la Subdirección de Contabilidad y
Patrimonio para  su conocimiento y la prosecución de los trámites correspondientes.

ARTICULO 5º.-    Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1497/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 581/10.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 581/10

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de
la Secretaría de Economía, proceda a ajustar por inflación el precio de los servicios
prestados por GAMSUR SEM en el marco de las Ordenanzas Nº 893/05 y Nº
894/05, desde el 1º de enero de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, recono-
ciendo las variaciones de costos que resulten en cada caso mediante la aplicación
del siguiente procedimiento:
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1- Se deberá actualizar el Costo Contractual del Servicio (CCS) mediante la aplica-
ción de las fórmulas establecidas en el Anexo I de la presente Ordenanza, para el
Servicio prestado por GAMSUR SEM según ordenanzas Nº 893/05 y 894/05.
2- Al Costo Contractual del Servicio Actualizado (CCSva), resultante en cada caso
deberá adicionársele un margen de utilidad equivalente al monto fijo en valor dinera-
rio, no porcentual, indicados en el contrato original de cada uno de los servicios
según Ordenanzas Nº 893/05 y Nº 894/05, debiendo completarse los datos y utili-
zarse los formatos de presentación del Anexo II que forma parte de la presente
Ordenanza a efectos de redeterminar el Costo Total del Servicio.
3- Para el caso del Servicio de Higiene Urbana, Ordenanza Nº 893/05, al canon
obtenido según el método establecido en el inciso anterior deberá adicionársele el
valor actualizado del servicio prestado por cuadra adicional, para cuyo cometido
deberá utilizarse la fórmula establecida en el Anexo III que forma parte integrante de
la presente Ordenanza.

ARTICULO 2º.- Concíliese el monto total de mayores costos determinado en función de
la presente Ordenanza con los Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil
($ 5.450.000) establecidos en el artículo 2º de la Ordenanza N° 466/09.

ARTICULO 3º.- Determínase que a los fines de proceder al ajuste de precios con re-
lación a los contratos mantenidos con GAMSUR SEM por los servicios de Higiene
Urbana y de Mantenimiento de Alumbrado Público y Semáforos (Ordenanzas N°
893/05 y Nº 894/05), a partir de 1 de enero de 2009 y para lo que resta de la
ejecución de los mismos, se utilizará el mismo e idéntico procedimiento establecido
en el artícu-lo 1º de la presente Ordenanza, cuyo cálculo y devengamiento se efec-
tuará de manera trimestral, autorizándose al Departamento Ejecutivo Municipal para
que, a través de la Secretaría de Economía, proceda a la redeterminación del precio
de los mencionados contratos atento a lo aquí establecido.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 18 de febrero de 2010.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 1498/10
23 de febrero de 2010
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ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo suscripta por los
agentes municipales Sergio Ariel, Arguello; Rubén, Bogni; José Armando, Herrera;
Severo Antonio, Lucero; Juan Carlos, Lujan; Marcelo Nicolás, Palma; Ramón René,
Soria; José, Navarro; Jorge, Ferreyra; Bernabé, Carrizo; Gildo, Nievas; Pable,
Serpez; Remo, Presbiterio y José Eduardo, Jofre; el día  1 de marzo de 2010, para
la realización de tareas de: aserrado del pavimento afectado, demolición y limpieza,
reconstrucción de base granular y/o suelo cemento, reconstrucción de carpeta de
rodamiento y/o pavimento rígido y tomado de junta del pavimento reconstruido; por
el término de seis (6) meses a partir de la fecha de visación del Tribunal de Cuentas,
de conformidad  con el programa de tareas descripto en la referida acta, afectándo-
se al personal involucrado al régimen de Emprendimientos Productivos en la moda-
lidad de "dedicación extraordinaria";  exceptuándolos de lo establecido por el De-
creto Nº 3014/07.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0510 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1499/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo suscripta por los
agentes municipales Jorge Hermenegildo, Bathauer; Hugo Eduardo, Cantarutti; Juan
Carlos, Oyola; Guillermo Federico, Mentzel; Ramón Andrés, Fernández; Sergio,
Tobares y Hugo, Domínguez; el día  1 de marzo de 2010, para la realización de
tareas de: construcción, colocación instalación y pintado de 40 juegos infantiles
metálicos para ser colocados en sectores públicos del río Cuarto y construcción y
colocación de bancos de hormigón; por el término de seis (6) meses a partir de la
fecha de visación del Tribunal de Cuentas, de conformidad  con el programa de
tareas descripto en la referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen
de Emprendimientos Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria";
exceptuándolos de lo establecido por el Decreto Nº 3014/07.
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ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0510 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1500/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo suscripta por los
agentes municipales Abel Raúl, Acosta; Bonifacio Faustino, Alaniz; Osmar Arman-
do, Arias; Carlos Alberto, Azcurra; Carlos, Bordone; Manuel Felipe, Corbalán;
Eduardo Ramón, Farías; Carlos Israel, Freites; Oscar Esteban, Freites; Alberto,
Gómez; Daniel Alberto, Gómez; Héctor Raúl, González; Pablo Brígido, González;
Mario Daniel, González; Roberto Oscar, Gramajo; Roque, Herrera; Hugo Eugenio,
Iriarte; Phone, Keovongsa; Oscar, Lucero; Fernando, Luna; Vicente Osmar, Olmedo;
Mario, Orozco; Miguel Leonardo, Orozco; Juan Carlos, Ostera; Isaac Guillermo,
Quiroga; Gilberto Manuel, Rodríguez; Rubén Oscar, Cahe; Daniel Marcelo, Liaudat;
Sergio, Rodríguez; Daniel Alberto, Moran; Sergio Gustavo, Simoni; Andrea, Scapin;
Silvia Beatriz, Sirolesi; Héctor Hugo, Vilchez; Pedro Daniel, González y Claudio
Walter, Carranza; el día  1 de marzo de 2010, para la realización de tareas de:
mantenimiento de la red vial sin pavimentar en condiciones aceptables de
transitabilidad, apertura de calles nuevas, tareas de apoyo a distintas áreas, tareas
de estabilización en calzadas con cordón cuneta y demás tareas a  determinar por el
municipio; por el término de seis (6) meses a partir de la fecha de visación del
Tribunal de Cuentas, de conformidad  con el programa de tareas descripto en la
referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen de Emprendimientos
Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria";  exceptuándolos de lo
establecido por el Decreto Nº 3014/07.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0506 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.
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ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1501/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo suscripta por los
agentes municipales Timoteo Alaníz; Ramón Ismael Carranza; Carlos Norberto Flo-
res; Víctor Osvaldo Farías; Héctor Ramón Rosas; Loreto Eduardo Lucero; Carlos
Alberto Amaya; Hugo V. Rodríguez; Héctor Rubén Lucero; Carlos A. Escudero;
Andrés Martín Ganzer; Walter Moyano; Guillermo Rosales; Miguel Ferreira; Enri-
que Alberto González; Vanesa Peretti; Juan Navarro; Ramón Montes; Roberto
Ricciardi; Julio Travaglia; Martín Omar Irusta; Neder Isaac Moreira; José Humberto
de la Barrera; Viviana Olivares; Julio José Ceballos y Eladio Rubén Veliz, el día  1
de marzo de 2010, para la realización de tareas de intervención de seis plazas y la
realización de extracciones, poda y/o formación del arbolado urbano en distintos
sectores de la ciudad; por el término de seis (6) meses a partir de la fecha de visación
del Tribunal de Cuentas, de conformidad  con el programa de tareas descripto en la
referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen de Emprendimientos
Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria",  exceptuándolos de lo
establecido por el Decreto Nº 3014/07.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0507 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2010.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 1502/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  AUTORIZASE  el pago de Pesos ocho mil cuatrocientos dos con se-
senta y tres ctvos. ($ 8.402,63) y de Pesos  setecientos noventa y tres con siete
ctvos. ($ 793,07) en concepto de  Aportes Patronales; en virtud de los autos
"Etcheverry Marcos Gabriel c/ Municipalidad de Río Cuarto - Demanda contencio-
so administrativa de Plena Jurisdicción" .

ARTICULO 2º.-   Líbrese orden de pago a favor de la Tesorería Municipal a efectos de
que ésta deposite judicialmente la suma de Pesos Cinco mil quinientos noventa y
cinco con treinta y tres ctvos. ($ 5.595,33)- parte del monto indicado en el artículo
precedente- en concepto de pago de intereses, según planilla judicial .

ARTICULO 3º.-  Abónese por el área Liquidación de Sueldos, según corresponda  la
suma de Pesos tres  mil seiscientos con  treinta y siete ctvos  ($ 3.600,37) corres-
pondientes a aportes y contribuciones sobre los SAC proporcionales al  adicional
por productividad.

ARTICULO 4º.-    Los gastos que demande el cumplimiento del presente deberán imputarse
al Programa 0301- Subprograma 99 y  Programa 2299- Subprograma 99  ( FUAP
Nros. 1845, 1842, 1838 y 1851) del Presupuesto de gastos Vigente.

ARTICULO 5º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento del artículo 100°
inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 6º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1503/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-    OTORGASE a la Asociación Vecinal Villa Dalcar, un aporte económi-
co no   reintegrable  de  Pesos Cuatro  Mil  ($  4.000), con el fin de hacer frente a los
gastos  que ocasione la limpieza del Lago Villa Dalcar.
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ARTICULO 2º.-  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán al Programa 0211- Subprograma 01 ( FUAP   1828) del Presupuesto de Gas-
tos vigente.

ARTICULO 3º.-   La  Asociación  Vecinal  deberá  presentar  ante el Tribunal de Cuentas
las facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los motivos de
su solicitud, a modo de rendición del presente aporte.

ARTICULO 4º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto  por el artículo 100° inciso 2) de Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS ORDOÑEZ; Secretario de
Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1504/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-    ACÉPTASE a partir del  15 de febrero de 2010, la renuncia presen-
tada por la señora Mirta Alicia Quezada, Legajo 8540 a las funciones que desem-
peñaba como Personal de Gabinete, categoría 45, designada por Decreto Nº 849/
09.

ARTICULO 2º.-    Abónese a la citada en el artículo precedente los haberes pendientes
que a continuación se detallan: diez (10) días de la licencia anual ordinaria 2009 y  el
proporcional del aguinaldo 2010.

ARTICULO 3º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1505/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  RECHÁZASE el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Julia Giuliani,
D.N.I. 30.771.335,  en  contra de la Resolución N° 257/009- D de fecha 20 de
noviembre de 2009 emanada del Ente Municipal de Obras Sanitarias - EMOS.
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ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1506/10
23 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-   OTORGASE Poder Especial  a favor de los abogados del foro local:
Hernán Di Santo, DNI N° 16.830.895, Matrícula Provincial 2-379 -  Matrícula
Federal CSJN - Tomo 64, Folio 40; Daniel José Bonino, D.N.I: 17.105.931, Ma-
trícula Provincial N° 2-397 - Matrícula Federal CSJN - Tomo 63, Folio 607; y
Jorge R. Gonzalez Schiavi, D.N.I. 4.972.274; Matrícula Provincial 2-155 - Matrí-
cula Federal CSJN - Tomo 61, Folio 305; para que en nombre y representación de
la Municipalidad de Río Cuarto intervengan en los autos  "Passarini Leonardo César
y otros p.s.a. infracción  a la Ley 24051 (Expte: 7-P-10)". A tal efecto el proveyente
faculta a sus mandatarios para que se presenten ante el señor Juez Federal de Río
Cuarto o ante  quién por derecho sea competente y/o tribunales o autoridades ad-
ministrativas competentes que corresponda y se constituyan como querellantes y/o
actor civil en la causa mencionada y entablen demandas y reconvenciones, presente
Recursos de Amparo, escritos, títulos, documentos, partidas, testigos, y cuantos
justificativos y pruebas fueren menester, pudiendo hacer uso de todas las facultades
generales que las leyes de fondo y forma consagren como inherentes a mandatos de
la naturaleza del presente y de las expresas de prorrogar y declinar jurisdicciones,
poner o absolver posiciones, prestar y exigir juramento, fianzas, cauciones o arraigos,
producir sumarias informaciones, interponer recursos legales y desistir de ellos, in-
cluso del de apelación; pedir remates, embargos e inhibiciones y sus respectivos
levantamientos; pedir quiebras, convocatorias de acreedores y concursos civiles,
cotejo de letras y reconocimiento de firmas; asistir a juicios y comparendos verba-
les, hacer pagos en consignación y adjudicación de bienes; pedir desalojos, lanza-
mientos y desahucios, solicitar mensuras, deslindes y amojonamientos de inmuebles;
percibir sumas de dinero y dar los correspondientes recibos, iniciar declaratorias de
herederos e intervenir en juicios sucesorios; decir de nulidad, contrademandar, pe-
dir indemnización por daños y perjuicios y lucros cesantes; designar martilleros y
peritos de toda índole; proponer administradores y depositarios; transar y compro-
meter la causa en árbitro o amigables componedores; diligenciar exhortos para fir-
mar toda clase de informes y declaraciones juradas para ser presentadas al Registro
General de la Provincia, Dirección General de Rentas y demás reparticiones públi-
cas o privadas, intervenir en concursos civiles con facultad para asistir a las juntas de
verificación y graduación de créditos; resolver la adjudicación de bienes del concur-
sado; aprobar, observar o impugnar arreglos o concordatos o bien consentir la liqui-
dación del concurso; iniciar o seguir demandas o autorizar al síndico para que de-
duzca a nombre del concurso las acciones correspondientes; aprobar o desaprobar
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 la cuenta general rendida por el administrador legal de los bienes del deudor; acep-
tar u observar los créditos y su graduación, documentar o aprobar créditos, ocurrir
al juez del concurso para la sustanciación de los incidentes que se promovieron
durante la secuela del juicio, a cuyo efecto presentarán escritos, testigos, documen-
tos de toda clase, para que intervengan ante el fuero Laboral o del Trabajo,  asistir
e intervenir en audiencias de conciliación, homologar acuerdos, actuar ante entes
públicos o privados en el ámbito administrativo interponiendo las acciones que creyere
convenientes por cualquier concepto y realice todo tipo de solicitudes, presentacio-
nes y actas de cualquier naturaleza relacionadas con el mandato, y en el ámbito
penal, denuncie o querelle  criminalmente ejercitando la acción correspondiente a
cuyo efecto faculta a su mandatario para que comparezca ante las autoridades judi-
ciales o extrajudiciales competentes, con facultad para solicitar la captura del acusa-
do, relacionar las circunstancias del hecho delictuoso que lo imputa, determinar las
diligencias que se deberán practicar para la comprobación del delito, pedir embargo
de bienes suficientes para asegurar el pago de la indemnización civil y las costas del
juicio, producir pruebas, recusar, activar el procedimiento y apelar y decir la nulidad
del auto de sobreseimiento y de la sentencia absolutoria, percibir y dar recibos y
para que efectúe cuantos más actos, estiones y iligencias sean conducentes al mejor
desempeño del presente mandato que podrá sustituir parcialmente.

ARTICULO 2º.-  Notifíquese del contenido del presente a los abogados  señalados en el
artículo  1°.-

ARTICULO 3º.-   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS ORDOÑEZ; Secretario de
Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 1507/10
26 de febrero de 2010

ARTICULO 1º.-  PRORROGASE el plazo fijado por el Decreto Nº 99/08, para la vi-
gencia del Régimen de Regularización Tributaria establecido por la Ordenanza Nº
05/08, hasta el 31 de marzo 2010.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, publíquese, tómese razón por
las reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía
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Río Cuarto, 1 de marzo de 2010.


